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Comoquiera que el valor de la renta actual es del orden de $2.210.000, cifra
que de conformidad con el numeral 6° del artículo 26 del Código General del
Proceso,  habrá de multiplicarse por ciento ochenta (180)  meses,  término de
duración del contrato, dando como resultado la suma de $397.800.000, lo que
equivale a 437,85 salarios mínimos mensuales legales vigentes a la fecha de la
presentación de la demanda, siendo así un proceso de mayor cuantía conforme
al inciso 4° del artículo 25 ibidem, del que debe conocer los juzgados civiles del
circuito de esta ciudad en primera instancia como describe el numeral 1° del
artículo 20 ibid., resultando incorrecto el cálculo de la cuantía realizado por la
libelista al basarse en el «valor del contrato», pues existe disposición especial
para esta clase de procesos, en consecuencia, dando aplicación al artículo 90
ib., este Juzgado

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR la demanda declarativa de restitución de tenencia
formulada por el  BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra de MARTHA MILENA
RUEDA TORRES por falta de competencia en razón de la cuantía

SEGUNDO: REMITASE el expediente a los Juzgados Civiles del Circuito de
Bogotá  D.C.  –  Reparto mediante la  oficina  de  apoyo judicial  para lo  de  su
competencia.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

SC2       

Estado No.04 del 14 /02/2022
Andrea Paola Fajardo Hernández

Secretaria
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